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PERGAM1NO.Meyo 2 do 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEIRO 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

uumplo on elevar a Vd.la (LOLNANZA ---
quo este d.juerpo aprobó por unanimidad on la Quinta :lesión Extraor-

dinario realizada el día 30 do Abril de 1991,a1 considerar el Expo-- 

diente:D-46-91 D'Esclavo Expte.D-3133-90 VECINOS C/PEROAMIWO E/ESPA-
ÑA E ITALIA DE LA LOCALIDAD DE MANUEL OCAMPOssioliciten autorización-

p/censtitufree en ~ostia e los efectos dé concretar obre de COM-- 
DON CUNETA.- 

Sancionándote lo siguiente: 

O i;DENAUZA: 

A•:TICULO 1°-  .:econ6cose el ente vecinal constitufdo bajo la denomina 
  cién de:"CONSOICIO KO-jONSTRUCCION DE CORDON CUNETA EN 
CALLES: ESPAÑA ENTE un MARTIN Y PERGAMINO;SAN MA:lTIN EllnE ESPAÑA-
L ITALIA;PERGAMINO ENTIZE ESPAÑA t ITALIA ENUE PUGAMINO Y SAN MAR-- 
T1N DE LA LOCALIDAD Di MANUEL OCAMPO  N oel cual quedará integrado por 
las personas y en la forma que saguidemente se consignan: 

Presidente: ARMANDO YAOUETTA 
Secretario: OSVALDO H.$CANDALO 
Tesorero 	RICARDO CASTAÑARES 
Vocales 	MIGUEL DUANACCIO 

CLAUDIO LUCCIO 

A.TljULO 2°-  Declárase do utilidad póblice y de pego obligatorio pe- 
  ra loa propietarios y/o poseedores a título do dueño de 
los inmuebles beneficiados por la realización de la obro referida on 
el articulo anterior.- 

WICULO 3°-  El consorcio de narras e :sólo podrá encorar los trabajos- 
  descriptosedebiendo allanarse u las prescripciones que-
sobre el particular estipula la Ordenanza General N" 165/73 y su mo-
dificatoria (de Jbras Públicas).- 

A.J1CULO 4 0 -  jomunfquese al Departamento ljecutivo a sus dfactos.- 
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